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Silva y Arlor de Aragón, 
María de.

Canon de regulación+Tasa 515 1999 9000026419990021 1.277,04

Silva y Arlor de Aragón, 
María de.

Canon de regulación+Tasa 515 2001 9000026420010020 1.607,51

Silva y Arlor de Aragón, 
María de.

Canon de regulación+Tasa 515 2002 9000026420020020 994,14

NIF Apellidos y nombre o razón social Concepto CPÑA Liquidación Importe

 Número de liquidaciones tributarias: 8. Importe: 5.573,89. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 5.574/05. Resolución del Departamento de Trabajo 
e Industria, Dirección General de Energía, Mi-
nas y Seguridad Industrial, de 9 de Diciembre de 
2004, por la que se otorga a la empresa Electra-
vent, SL, la autorización administrativa y decla-
ración de utilidad pública de la modificación del 
parque eólico Tramuntana, en los términos mu-
nicipales de Portbou y Colera (exp. 38.383/2002).

La empresa Electravent, SL, con domicilio social en la 
calle Aragó, 295, 2.º 2.ª, de Barcelona, solicitó ante el por 
entonces Departamento de Trabajo, Industria, Comercio y 
Turismo la autorización administrativa y la declaración de 
utilidad pública del parque eólico Tramuntana, en los tér-
minos municipales de Portbou y Colera (Alt Empordà).

Este parque eólico dispone de la condición de instala-
ción de producción eléctrica en régimen especial, otorga-
da por la Resolución del Director general de Energía y 
Minas de 24 de diciembre de 1998, de acuerdo con el 
Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre, sobre pro-
ducción de energía eléctrica por instalaciones hidráuli-
cas, de cogeneración y otras abastecidas por fuentes de 
energía renovables, y el Decreto 308/1966, de 2 de sep-
tiembre, sobre procedimiento administrativo para la au-
torización de instalaciones de producción de energía 
eléctrica en régimen especial en Cataluña.

La legislación aplicable a estas instalaciones es, bási-
camente, la siguiente: Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del sector eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de 
marzo, por el que se establece la metodología para la ac-
tualización y sistematización del régimen jurídico y eco-
nómico de la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial; Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, sobre procedimientos de autorización de las 
instalaciones de producción, transporte y distribución de 
energía eléctrica; Decreto 174/2002, de 11 de junio, re-
gulador de la implantación de la energía eólica en Cata-
luña; Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención 
integral de la administración ambiental; Decreto 136/1999, 
de 18 de mayo, que aprueba el Reglamento de la Ley
3/1998; Decreto 114/1988, de 7 de abril, de evaluación 
de impacto ambiental; Ley 6/2001, de 8 de mayo, de 
modificación del Real decreto legislativo 1302/1986, de 
28 de junio, de evaluación de impacto ambiental. En el 
caso de instalaciones que iniciaron su tramitación con 
anterioridad al 16 de enero de 2001, fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 1955/2000, es de aplicación el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta-
laciones eléctricas, así como el Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

En fecha 7 de noviembre de 2002 se otorgó la autoriza-
ción administrativa de este parque eólico limitándolo a 
13,75 MW, es decir a los aerogeneradores T7 a T17, y que-
daban excluidos los aerogeneradores T1 a T6, los cuales 
debían ocupar un área diferente de la prevista inicialmente.

En fecha 9 de diciembre de 2002 el peticionario soli-
citó para la modificación de ubicación de los aerogenera-
dores T1 a T6 la correspondiente autorización adminis-
trativa, reconocimiento de utilidad pública y declaración 
de impacto ambiental en la nueva ubicación en base al 
proyecto suscrito por el ingeniero industrial Josep M. 
Grau Osés, colegiado núm. 5051.

En cumplimiento de los trámites que establecen las 
disposiciones indicadas, se sometieron a información 
pública el estudio de impacto ambiental y la petición de 
la autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, que comporta la necesidad de la ocupación ur-
gente de los bienes y derechos afectados, mediante el 
Anuncio publicado en el DOGC núm. 3813, de 3.2.2003, 
en el BOE núm. 36, de 11.2.2003, en el Diari de Girona, 
de 7.2.2003, y en el diario «El Punt» de 8.2.2003.

Asimismo, de acuerdo con la normativa mencionada, se 
solicitó informe al conjunto de organismos afectados: ayun-
tamientos de Portbou y Colera, Dirección General de Carre-
teras, Demarcación de Carreteras del Estado, Endesa Distri-
bución Eléctrica, SL, y Departamento de Medio Ambiente. 
Algunos de estos organismos han fijado condicionantes que 
han sido aceptados por el titular de la instalación.

Dentro del plazo de información pública se recibieron 
varias alegaciones que fueron enviadas al peticionario.

El 26 de febrero de 2003, la Institución Altoampur-
danesa para la Defensa y Estudio de la Naturaleza 
(IAEDEN) alegó que la instalación perjudica el espacio 
de l’Albera, que es un peligro para la fauna y flora sil-
vestre y vulnera directivas europeas relativas a la con-
servación de los hábitats naturales, que es una actividad 
contraria al proyecto de cooperación interregional (In-
terreg Illa) entre Cataluña y el Languedoc-Rousillon y 
que también es una actividad contraria a los proyectos 
que está promoviendo el Consejo Comarcal de L’Alt 
Empordà de catalogar como Patrimonio de la humani-
dad por la Unesco toda esta zona. También alegaron que 
es una actividad que debería ser concebida dentro de un 
plan integral de energías renovables. Electravent, SL, el 
26 de marzo de 2003, manifestó que en la normativa 
que regula el PEIN no hay referencia de que las instala-
ciones de parques eólicos estén prohibidas dentro de las 
zonas PEIN y que la instalación de un parque eólico no 
supondrá un deterioro de los valores científicos, ecoló-
gicos, paisajísticos, culturales y sociales que tienen los 
espacios naturales, ya que el aprovechamiento de la 
fuerza del viento es compatible con la capacidad de re-
novación de los sistemas naturales.

Esta solicitud se ha tramitado según lo que establece 
la normativa vigente para este tipo de instalaciones y el 
parque cumple con las normas técnicas correspondientes, 
siendo compatible con los usos previstos para los montes 
y resto del entorno. En todo caso se deberán cumplir los 
condicionantes establecidos por los organismos afecta-
dos. Las alegaciones de tipo medioambiental han sido 
trasladadas y consideradas por la Ponencia Ambiental.

La Ponencia Ambiental, en la sesión del día 28 de 
abril de 2003, en relación con este proyecto, formuló una 
declaración de impacto ambiental con carácter favorable 
señalando varias medidas complementarias que el titular 
ha aceptado y que deberá incorporar en el proyecto eje-
cutivo de la instalación.

La ejecución de este parque eólico se considera nece-
saria con el fin de aprovechar el potencial eólico de la 
zona y cubrir las necesidades de producción eléctrica, así 
como cumplir los objetivos de participación de las ener-
gías renovables en la cobertura de la demanda.

Cumplidos los trámites administrativos que disponen la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la Ad-
ministración de la Generalidad de Cataluña.

Vistos los informes favorables de la Dirección Gene-
ral de Carreteras, Demarcación de Carreteras del Estado, 
Endesa Distribución Eléctrica, SL, y de los ayuntamien-
tos de Portbou y Colera.

Visto el informe favorable de la por entonces Subdi-
rección General de Industria, Comercio y Turismo de 
Girona.

Visto que, de acuerdo con lo que dispone el artículo 7 
del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, la competen-
cia para autorizar los centros de producción de energía de 
potencia superior a 5.000 kVA y sus ampliaciones co-
rresponde a la Dirección General de Energía, Minas y 
Seguridad Industrial, resuelvo:

Otorgar a la Empresa Electravent, SL, la autorización 
administrativa de la modificación del parque eólico tra-
muntana por reubicación de los aerogeneradores T1 a T6 
con las observaciones motivadas por la declaración de 
impacto ambiental.

Declarar la utilidad pública de la instalación que se au-
toriza. Esta declaración de utilidad pública comporta im-
plícitamente la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados que constan en el anexo del Anuncio de infor-
mación pública que se publicó en el DOGC núm. 3813, de 
3.2.2003, así como las afectaciones allí descritas.

La reubicación del parque eólico Tramuntana constará 
de 6 aerogeneradores, los denominados T1 al T6, de 
1250 kW de potencia unitaria, siendo la potencia total de 
7,5 MW, torres tubulares de hasta 70 metros de altura, 
con góndola provista de generador asíncrono que genera 
a 690 V con 3 palas de hasta 70 metros de diámetro. 
Dentro de cada aerogenerador se instalará un transforma-
dor elevador de 0,69/20 kV.

Distribución eléctrica dentro del parque enterrada
a 20 kV con cable de aluminio de 240 mm2.

Ubicación: términos municipales de Portbou y Colera, 
comarca de L’Alt Empordà. Los aerogeneradores T1 a 
T6 se sitúan en el paraje Puig Falcó.

Presupuesto total: 6.239.563,22 euros.
No se podrán iniciar las obras hasta que se disponga 

de la aprobación del proyecto ejecutivo, el cual se deberá 
solicitar en el plazo máximo de 6 meses. El plazo máxi-
mo para la puesta en servicio de la instalación será de 2 
años contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución.

Esta autorización se otorga sin perjuicio de terceros y 
es independiente de las autorizaciones o licencias que 
son competencia de otros organismos o entidades públi-
cas necesarias para realizar las obras y las instalaciones 
aprobadas.

Contra esta resolución, que no agota la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante el conseje-
ro de Trabajo e Industria, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Barcelona, 9 de diciembre de 2004.–El Director gene-
ral de Energía, Minas y Seguridad Industrial, Josep Isern 
i Sitjà.

(04.327.041) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 5.660/05. Resolución de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía de Málaga de autoriza-
ción administrativa, aprobación de proyecto y 
declaración en concreto de utilidad pública de las 
instalaciones correspondientes al proyecto línea 
eléctrica de 20 kV, en el término municipal de 
Antequera (Expte. AT 678/5.583).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad 
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la 
autorización administrativa, aprobación de proyecto y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto de referencia, y en 
orden a los siguientes:
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Antecedentes de hecho

Primero.–Mediante escrito de fecha 24 de septiembre 
de 2002, D. Jesús Joaquín Rodríguez Álvarez, en nombre 
y representación de la entidad mercantil Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. solicitó autorización administrativa, 
aprobación del proyecto y declaración, en concreto, de 
utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto de Línea aéreo-subterránea doble circuito a 20 
kV con conductor LA-110, con apoyos metálicos y un 
total de 3.389 metros de longitud, en el tramo aéreo y 
conductor RHV 12/20 kV, de 150/240 mm2 y 197 metros 
de longitud en su tramo subterráneo, desde la Subesta-
ción de Antequera hasta el Parque Empresarial de Ante-
quera, para distribución de energía eléctrica, afectando al 
término municipal de Antequera. A esta solicitud la com-
pañía peticionaria adjuntó relación concreta e individua-
lizada de los bienes y derechos que consideraba de nece-
saria expropiación u ocupación.

Segundo.–El trámite de información pública de este 
expediente se realizó mediante exposición en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Antequera y anuncio en las 
siguientes publicaciones: Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía n.º 98, de 20 de mayo de 2004; Boletín Oficial 
del Estado n.º 102, de 27 de abril de 2004; Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga n.º 89, de 10 de mayo de 2004 
y Diario Sur de fecha 23 de marzo de 2004.

Tercero.–Durante el período de información pública 
se han recibido alegaciones presentadas por D. Juan Pé-
rez García, quien en su propio nombre y como mandata-
rio verbal de D. Manuel Nuevo Ramírez, D. Fernando 
Moreno Muñoz, D. Juan Pérez Parada, D. Victoriano Ros 
Otón, D.ª Virtudes Pérez Reyez y D.ª Paloma Cuadra 
Rojo, se opone a la traza proyectada por los perjuicios 
que les ocasionaría y anuncia la presentación de un infor-
me técnico sobre las alternativas que existen para que los 
intereses de los afectados no sean comprometidos o lo 
sean mínimamente.

D. José Pérez García, manifiesta que las notificacio-
nes que deban practicarse en el trámite del expediente 
deberán hacerse individualmente a cada uno de los coti-
tulares de la finca.

D. Manuel Acebo Corbacho, que propone una varian-
te sobre la traza actual de la línea.

D. Manuel Nuevo Ramírez, en la que se ratifica en su 
oposición a la traza de la línea proyectada, y amplía esta 
oposición indicando que es innecesaria la instalación de 
la misma por existir otra con diferente trazado y finaliza-
ción en las cercanías del Parque Empresarial de Anteque-
ra, entendiendo éste que la solución técnica consistiría en 
el reforzamiento de la instalación anterior evitando así un 
nuevo trazado, expropiaciones y perjuicio a los afecta-
dos, anunciando la presentación de un informe técnico 
que avala lo indicado. En su defecto propone una serie de 
alternativas tales como efectuar la traza en línea recta; 
utilizando el curso de los caminos existentes o mediante 
línea subterránea.

Cuarto.–Trasladadas estas alegaciones a la entidad 
beneficiaria, manifestó, a las alegaciones presentadas por 
D. Manuel Acedo Corbacho, que la variante que propone 
no cumple los requisitos previstos en el artículo 161 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Respecto a las presentadas por D. Manuel Nuevo Ra-
mírez, señala que el establecimiento de la línea viene 
determinado por la urgente necesidad de atender al creci-
miento y desarrollo de la zona de Antequera, donde se 
pretende ubicar, dotándola así de una línea directa desde 
la subestación de Antequera, que además garantice la 
estabilidad de los suministros del entorno. Respecto a la 
traza de la línea, ésta se ha efectuado siguiendo los crite-
rios técnicos universalmente aceptados para este tipo de 
instalaciones, cumpliendo dicha traza escrupulosamente 
con las condiciones establecidas en el Reglamento Técni-
co de Líneas de Alta Tensión y con las prevenciones del 
R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Respecto a las presentadas por D. Juan Pérez García, 
en su nombre y en representación de los indicados, que 
esa mercantil no ha tenido conocimiento del informe 
técnico que anunciaban en su alegación de fecha 16 de 
abril de 2004, por lo que se ratifica en la traza proyectada.

A la alegación presentada por D. José Pérez García, 
que toma debida nota a los efectos oportunos.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 5.941/05. Resolución del Ayuntamiento de Barcelo-

na sobre pago de intereses de bonos, emisión 
marzo 2004.

Se pone en conocimiento de los señores tenedores de 
bonos, emisión marzo 2004, el pago de los intereses de 
todos los títulos de esta emisión. El importe de los intere-
ses a percibir por cada título de nominal cien mil euros 
será el que se indica a continuación, expresado en euros:

Emisión: Marzo 2004. Número de cupón: 1. Venci-
miento: 30 de marzo de 2005. Importe bruto: 3.625. Re-
tención: 543,75. Importe neto: 3.081,25.

Entidad agente/pagadora: Caja de Ahorros y Pensio-
nes de Barcelona.

Barcelona, 15 de febrero de 2005.–El Secretario Ge-
neral: Jordi Cases i Pallarés. 

UNIVERSIDADES
 5.676/05. Resolución de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociología de la Universidad Complu-
tense de Madrid, sobre extravío de título.

De conformidad con la Orden de 8 de julio de 1988 
(BOE de 13 de julio), se hace público el extravío del Tí-
tulo de Licenciado en Ciencias Políticas y de la Adminis-
tración, expedido con fecha 27 de febrero de 2001, a fa-
vor de D. Carlos González Díaz-Pavón.

Madrid, 27 de enero de 2005.–El Decano, Francisco 
Aldecoa Luzárraga. 

 5.685/05. Resolución de la Universidad de Alicante 
sobre extravíos de títulos.

De acuerdo con la Orden de 8 de julio de 1988, se 
publica el extravío del título de Diplomado en Enferme-
ría a favor de D. David Boix López, con el número de 
registro nacional 1998008391.

Alicante, 1 de febrero de 2005.–El Rector, Ignacio 
Gabriel Jiménez Raneda. 

 5.719/05. Resolución de la Universidad de Vallado-
lid sobre extravío de Título Universitario Oficial.

Extraviado el título universitario oficial de Diplomada 
en Enfermería de la Escuela Universitaria de Enfermería 
«General Yagüe» de Burgos de esta Universidad, expedi-
do el día 26 de junio de 1991. a favor de D.ª María Dolo-
res González González, con Registro Nacional de Títulos 
1991/090794. Se publica en cumplimiento de la Orden 
de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13) para tramitar un 
duplicado del mismo.

Valladolid, 7 de febrero de 2005.–El Coordinador de 
Tercer Ciclo y Títulos, Julio Prieto Alonso. 

Quinto.–El proyecto presentado fue sometido a trami-
te de prevención ambiental, emitiéndose con fecha 10 de 
noviembre de 2004 el preceptivo informe ambiental fa-
vorable condicionado, en los términos que obran en el 
expediente.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para conocer y resolver el presente expediente conforme 
a lo establecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 
de abril y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de Industria, Energía y Minas; 
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre re-
estructuración de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11 
de mayo, por el que regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo.–Respecto a las alegaciones presentadas por 
D. José Pérez García y D. Manuel Nuevo Ramírez res-
pecto a la titularidad de las fincas, se procede tomar debi-
da nota para constancia en el expediente.

En cuanto a las presentadas por D. Manuel Nuevo 
Ramírez, así como por D. Juan Pérez García, en su pro-
pio nombre y como mandatario verbal de los titulares 
citados con anterioridad, no consta la presentación del 
informe técnico anunciado en sus escritos de alegacio-
nes.

La alegación presentada por D. Manuel Acebo Corba-
cho, sobre modificación del trazado propuesto en el pro-
yecto, incumple las exigencias que para su tramitación 
requiere el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, ya que no se acredita que la variación sea 
inferior al 10% de la parte de la línea afectada por la va-
riación, ni se aporta estudio de viabilidad técnica sobre la 
variación pretendida.

Vistas la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre 
Autorización de Instalación Eléctricas; Ley de Expropia-
ción Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 
1957 y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial, resuelve:

Conceder autorización administrativa, aprobar el pro-
yecto de ejecución y declarar en concreto de utilidad pú-
blica de la instalación de referencia, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado y reglamentos de aplicación, con las 
variaciones que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha sera de doce meses, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que se observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en 
cuenta en esta ejecución las condiciones impuestas por 
los Organismos y Corporaciones que las han establecido, 
las cuales han sido puestas en su conocimiento y acepta-
das por el mismo. Además el titular deberá disponer de 
todos los permisos de paso, cruce y ocupación necesa-
rios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones 
certificará que las mismas se ajustan al proyecto y a los 
reglamentos que sean de aplicación.

6. En el caso de proyectos de modificación de insta-
laciones existentes, se aportarán las revisiones reglamen-
tarias de las instalaciones que alimenta.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumpli-
rán los condicionados y plazos impuestos en el Informe 
Ambiental.

8. La presente autorización se otorga sin perjuicio 
de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias, 
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles, y en especial las relativas a la ordenación del terri-
torio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Em-

presa de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente a su notificación, confor-
me determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 5 de enero de 2005.–La Delegada Provincial, 
María Gámez Gámez. 


